
I TORNEO de AJEDREZ 
FEMENINO 2025 VEGAS DEL GENIL 

Sábado, 10 de mayo de 2025 
  



PREMIOS (825€) 

 

⇛ Los premios se entregarán en metálico en el acto. Para cobrarlo habrá de firmar el recibo 

correspondiente de recogida del premio. Se deberá recoger el premio personalmente; en ausencia, 

quedará desierto. 
 

⇛ Los premios no son acumulables. 
 

⇛ Se asignarán en función de la clasificación final, incluyendo el sistema de desempate y no siendo 

compartidos a igualdad de puntos. Siempre se optará al premio de mayor cuantía, y prevaleciendo el 

premio por el orden asignado en la lista de premios. 
 

⇛ 825€ en premios. 
 

⇛ Pase gratuito para acompañantes. 
 

⇛ Paella popular. 

GENERAL 

Campeona Trofeo+250€ 

Subcampeona Trofeo+170€ 

3ª Clasificada Trofeo+120 

4ª Clasificada Medalla+80€ 

5ª Clasificada Medalla+60€ 

6ª Clasificada Medalla+50 

7ª Clasificada Medalla+40€ 

8ª Clasificada Medalla+30€ 

LOCALES 

PRIMERA 50€ 

SEGUNDA 30€ 

TERCERA 20€ 

POR EDADES 

Campeona Sub14 (2011-2012) Medalla+regalo (20€) 

Campeona Sub12 (2013-2014) Medalla+regalo (20€) 

Campeona Sub10 (2015-2016) Medalla+regalo (10€) 

Campeona Sub 08 (2017-adelante) Medalla+regalo (10€) 



  



 

Bases  
 

1. Organización: 
 
Organiza: CLUB DE AJEDREZ VEGAS DEL GENIL. 
Colaboran: DIPUTACIÓN DE GRANADA, DELEGACIÓN GRANADINA DE AJEDREZ DGA, 
FEDERACIÓN ANDALUZA DE AJEDREZ FADA.  

 

2. Contactos:  
 
Por teléfono o mensaje: ajedrezfvegasdelgenil@gmail.com 
 

3. Participantes: 
 
60 jugadoras máximo. 
VALEDERO ELO FADA: Categorías abiertas. 

 

4. Local de juego y cronograma 
 
Sala Alhambra (Ambroz) 

 

10 de mayo 

Acreditación Sábado  09:45 

1ª Ronda Sábado  10:00 

2ª Ronda Sábado  11:00 

3ª Ronda Sábado  12:00 

4ª Ronda Sábado  16:00 

5ª Ronda Sábado  17:00 

6ª Ronda Sábado 18:00 

 

Clausura y entrega de premios: tras finalizar la última ronda, aproximadamente 
sobre las 19:00 horas. 

 
 

5. Sistema y ritmo de juego. 
 
Sistema suizo a 6 rondas. Salvo error humano, no se admitirán reclamaciones de los 
emparejamientos de cada ronda. Cada deportista deberá comprobar su puntuación, 
no admitiéndose reclamación alguna una hora después de haberse publicado los 
emparejamientos, salvo en las rondas continuadas, concluyendo el plazo con el 
comienzo de la siguiente ronda. 
El ritmo de juego será, para cada deportista, de 25 minutos más 5 segundos de 
incremento por jugada.  

  



6. Orden inicial  
  
Según ELO FADA del mes de mayo de 2025. En caso de no contar con Elo FADA, 
se usará el Elo FIDE estándar. En caso de no tener ninguno de los dos, se colocarán 
al final del listado y se ordenarán por orden alfabético. 

 
7. Retrasos, incomparecencias y descalificaciones. 

 
Se permite un retraso máximo de 25 minutos, se cuenta el tiempo desde la hora 
oficial de inicio de juego. 
La incomparecencia de una deportista a cualquier ronda causará su descalificación, 
salvo que solicite al Comité Deportivo por escrito continuar en la competición, 
indicando también el motivo de su falta, y estando sujeto a la aprobación definitiva 
de dicho comité. 
Supone la descalificación definitiva: la acumulación de dos incomparecencias, 
justificadas o no. 
 

 
8. Desempates. 

 
El orden de la aplicación de los siguientes sistemas de desempate se sorteará al 
finalizar la última ronda (las partidas no jugadas se regirán por lo establecido en el 
C.07 de la FIDE). 

a) Bucholz menos el peor resultado.  
b) Bucholz total. 
c) Suma de las puntuaciones progresivas. 
d) Sonneborn Berger. 
e) Sorteo. 

 
 

9. Condiciones de juego 
 
Las deportistas tienen derecho a condiciones de juego dignas, reglamentarias y 
confortables; a un trato justo y respetuoso por parte de la Organización y los árbitros; 
a servicios suficientes; a una completa información general deportiva del torneo y 
tener acceso abierto en la zona de juego 15 minutos antes de comenzar la ronda. 
 
 

10. Condiciones de participación. 
 
Para participar en el torneo se debe aceptar la publicación de imágenes y datos 
personales (nombre, apellidos, año de nacimiento y datos deportivos), en diferentes 
medios de comunicación, para la necesaria difusión y promoción del evento (listados 
de resultados, clasificación, participantes, partidas,…). 
El torneo se regirá por las Leyes del Ajedrez de la FIDE en vigor. La inscripción en el 
torneo implica la aceptación de las presentes bases y del programa de 
emparejamiento empleado. Estas bases pueden ser brevemente modificadas antes 
del inicio del torneo. 
 
 



11. Cuotas y procedimiento de inscripción 
 
Se establecen las siguientes cuotas de inscripción (el plazo finaliza el jueves 8 de 
mayo a las 20:00 horas): 

⇛ Cuota general: 10€ 

⇛ Cuota reducida: menores de 18 años (2007 o posterior): 5€ 

⇛ Jugadoras del CLUB DE AJEDREZ VEGAS DEL GENIL: EXENTAS 

 

1) La cuota de inscripción correspondiente se abonará en la sala de juego hasta 15 
minutos antes del comienzo del torneo. 
 

2) La inscripción previa se debe comunicar por correo electrónico al siguiente email:  
ajedrezfvegasdelgenil@gmai.com, o al teléfono 695 63 85 53 (solo Whatsapp), con 
los siguientes datos: 

  
- Nombre y apellido/s. 
- Fecha de nacimiento. 
- DNI 
- Municipio de residencia 


